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llI§TO§: El expediente EGP-88R2022-I¡\\F-0065315, el oficio tr 4W- 2A22-UGEL06/DIR *
AGEBRE, y el Informe N' A082-2022-UGEL06/DIR-AGEBRE-EGP-EBR y demás documentas
adjuntos en (10) folios.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13" y 16" de la Constitución Política del
la persona humana;la educación üene camo linalidad el desarrollo integral de

correspandiéndole al Estado caardinar la politica educativa.

Que, el artículo 79" de la Ley N" 28044, Ley General de Educación, establece gue el Ministeria de
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirtgir y articular la

¡eñx politica de educación, recreación y deporte, en concoydancia can la palítica garcraf del Estada.

l;t:tlil;..pf) , Que, el literal h) del artículo I de la precitada ley, señala que la educación petwünd se sustenta en

¡¿i'i*;1,:- ?p\ertos principios, entre ellos, el de crentividad y la innovacién, que protnueyen la producción de nueyos

i#fffifr ponocitnientos en tados los carnpos del saber, el alte y la caltura; asimismo, el literal § del anícula l3o
'-."'.* ?ü' a)de la misma Ley, sefiala diversos faetores que intera*tuan para el logra de la calidad de la educación,

";'€51ill- tales como el de investigación e innovución educativa.

Que, mediante la Ley N" 28898, se instituye el Premio Nacional de Narrativa y Ensaya "José María
Arguedas", con la finalidad de manlener latente el mensaje rnulticultural del insigne escritor y
antropólogo antes referido, asi como para estirtzular y premiar la creación literaria en sus diversas

formas narrativas, lanta orales cotruo las escritas como acüvidad educativa de la Educación.

Que, mediante Resolución licemínisieriel N"235-2021-MINEDU se aprobó ,las bases generales y
específicas de los Concursos Educativos Yirtuales 2021,que contíene entre olros el Premio Nacional de
Narrativay Ensaya "José Marta Arguedas" Madalidad Yirtual 2A21.

Que, mediante Resolución Minísterial Nó 186-2022-MINEDU se aprobó el documento normativa
denomínado "Orientaciones para el desarrollo det Año Escolar 2A22 en Institucioneb Educativas y
Programas Educativos de la Edasación Eásica", el mismo que tiene por objaivo, Establecer los
lineamientos y orienlaciones para l* prestación del servicio educativo dura*le el año escblar 2022 en
instituciones y prCIgramas eÁucativos de la Educqción Básica, ubicados en los ámbitos urbano y rural.

Que, mediante la $".V^M- N" 083-2ü22-MINEDU se aprueban las Bases Generales y Especificas d.e los
Concursos Educativos Yirtuales 2A22, dorude se incluye las bases del Premio Nacional de Narrativa y
ensayo José María Arguedas, entre otros canatrsos, aprobado el 01 dejulio del 2022.

Que, las Bases del Concurso Educaüvo Premia Nacianal de Narrath¡ay enscyo José María Arguedas

- Modalidad Yirtual 2022, tienen como objelivo promaver la creación lüeraria, en el marca del
desawollo de las eompeteneias cotnunicativas en lengua originaria o en lengua castsllana, a partir de la
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lectura de la obra d¿ José María Arguedas, para expresar el mundo per*nal del lector, la cultura local,
regional y nacional, así como la diversidad cultural y lingüísrica de las y los estudiantes de nuestro país;

Que, confarme a lo dispuesto en el num,eral 9o "Cronograma e inscripción" de las Bases del Premio
Nacional de Narraliva y Ensayo "José María Arguedas'" Modalidad Virtual 2022, aprobado mediante la

,.*6'oi§¿X RVn{ No 083-2022-MINEDU, la "§egunda Etapa |JGEL", se inicia et 15 de agosto det 2022 y culrntna
!i§{qilir;,,$r lcon la inscripción de los clasificados en el SICE para la etapa DRE et 16 de setiembre det 2022;

fl Que, mediante Informe ¡¡" INFOfuAÜ lf 660 -2022-UGEL01/AGEBRE-EBR, la Comisión
de la etapa UGEL - Prenio Nacional de Narratíva y Ensayo "Jasé María Arguedas" za22'Modalidad Virtual, informa y remite Ia relaeión de ganadores del primer ¡ruesto, resultando necesario

reconaceylos y aereditarlos para que pürticipen en la siguiente etapa.
De canformidad con lo esl.ablecido por la Constitución Políticu del Estada; Lq General de

Educacíón N" 28044; Ley N" 2744! Ley de Procedimiento Admínistrativo General; De«eto Supremo N"
AII-2012'ED Reglameng de la Iny General de Educación; y en uso de las facukades y atribuciones
conferidas par el Decreto Supremo N" A15-2002-ED Reglamenta de Organizacién y Funcíones de las
Direccianes Re§onales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa Local; Resolución §uprema
N" 204-2002-ED Aprueban árnbito jurisdiceianal, organización interna y CAP de diversas Direicianes
Regionales de Eú.rcacíón y sus respectivas {Inidades de Gestión Edacativa-

§ERE§AELVE:

Artícalo 1".- R.ECONOCER a los estudiantes ganadores del primer lugar y FELICITAR a sws
docentes asesores en las eategorías Fúbula en lengua ori§naria a castellana, Cuentos en lengua orisnaria a

ana, Histnrieta en lengua ori§naria o castellana y Ensayo escrito en lengaa origínaria o castellana en
pa UGEL 06 del PREMIO NACIONAL DE NARRATTYA Y ENSAYO ,'JO§É MARLA ARGUEDAS,'
MODALIDAD WRTUAL para su partieipacián en la Etapa DREIA{ según el anexa de la presente

Artículo 2'.- DI§PONER gue, et Eguipa de Trámite documentario y Archivo noti/ique el
pre§errte aeto resalutiva a los dacentes asesores y a las instituciones educativas cornprendidos en
el anexo que se adjunt* a la presente resolución, de acuerdo a las formalidades previstas. en el
Texto Unica Ordenado de la Ley General de Procedimiento Administratiyo Generat Ley No 27444,
aprobado con Decreto Suprerno N" 004- 2AI9-JUS; así coma a las Áreas y Equipos pertinentes de
esta UGEL, para conocimiento y fines carrespandíentes.

Afilcalo 3".- ENCA&GAR, que el Equipo de Trámíte Docutnentaria, notifique de la presente
Resalución a los integranles de la comisíón del Concurso Educatiyo Premio Nacíonal de
Narrativa y E¡tsayo José María Arguedas, de acuerdo a lo establecida en el numeral 21.t det
artículo 21" de la Ley 27444 "Ley de Procedimiento ad.ministrativo General".

Artíeulo 40, - DISPONER la publícación de la presente Resalución en la pdsna Web de ta UGEL
N" A6: u¡rt {* /rfigf¿bi.tt, para su difusíón correspandiente.

G§|{GíDíRO)UGEL N"06
6DLCtul/,1(e) ÁGEBRE
socs/J(Q A,a.l
GM§T,{/§-AGEBR

GIOYANA SOLEDAD HERNILNDEZ GRANADO§
DIRECTORA (E) DE PROGzuMA SECTORIAL IT

WIDAD DE GESTTON T,OCÁL N" 06
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ANEXO§

CATEGORÍA rÁNUIA EH LENGUA ORIGINARIA O CA§TEILA},¡A - EBR
rfNo 0101 sHUJr KTTAMURA
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oocerure nsr 74184251
FAUCAR M§T.IDOZA 09718357

CATEGONí¡ CUTIUTOS EN LENGUA ORIGINARIA O CASTELLANA. EtsR
I28X AYMOH LA GRUZ LOPEU
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CATEGORIA CUEruTO§ EN LEilGUA ORI§INARIA O CAS?ELLANA. EBA
§A " 12§ YAMAGUCHI

rE FELT,E *^Í#]f§§Es{lñJsRrErA EN LENGUA omG*{ARrA o cA$TELLAHA - EsR

IB4BAJO LITERAñIO: JU¡{N

MARTEL CA§T

cATEGCInla gn¡snyo Escatro EN LENGUA oRTGTNARTA o cA$TELLANA -EBa
IE OIOS SANTA RO§A T}E QU¡VE§

S*§*{g}[§§.*Slo-Mré nta n r os p ue b roe en ol Ama:onae
rDo§

,TERNO
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§ATEGORIA EñlsAYo Es€Rtro EN LEHsuA ofiustxAntl o cAsTELLANA -EBA
cEBA- {ris JosE ABEIARDo eurñoues
TRABá"IO LITERARIO: LA CO§TA Y EL ANDE U!{A RELACIÓI.I OMCNMNATORIA


